
Radicado: D 2021070000865 
Fecha: 19/02/2021 
Tipu.DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar en el doctor HÉCTOR FABIO VERGARA 
HINCAPIÉ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 18.530.378, Subgerente 
Jurídico de Hidroituango, la representación del departamento de Antioquia en el 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AMEJIAR 


